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productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones

11.Formular conjuntamente con las dependencias y entidades municipales el
IPr'nu,,,rtn de Presupuesto de Egresos;

VI. Celebrar reuniones mensuales para evaluar lo programado tanto en gasto
como en ingreso, para proponer los ajustes y transferencias al presupuesto a
fin de continuar operando los programas de mayor impacto y rentabilidad
social;

miento mensualmente el estado que guardan lasVII. Informar al H.
finanzas munici

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes
fiscales municipales, y en especial, para ordenar:

al Severifique que los contribuyentes municipales cumplan correctamente
las disposiciones fiscales y municipales y, en caso que omitan total o
parcialmente el cumplimiento de las mismas, se proceda a hacer efectivo el
cobro de lo omitido, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar;

buyentes;

e) Seexija, en el domicilio de los contribuyentes, la exhibición de los
elementos comprobatorios de susoperaciones; y

dl Seefectúen toda clase de investigaciones con los datos, informes o
documentos solicitados a los contribuyentes o a los terceros;

IX. Imponer las multas derivadas de infracciones a las disposiciones fiscales;
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b] Sesolicite de los sujetos pasivos, responsables solidarios, responsables
objetivos o terceros, datos o informes relacionados con el cumplimiento de
las disposiciones fiscales; y

Artículo 236 del Código del Municipio de Rincón de Romos

el Se recabe de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y
datos que posean, con motivo de sus funciones.

XIII. Emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio, que juzguen
eficaces, para hacer cumplir susdeterminaciones:

al Lamulta de 1 a 16 días de salario que se duplicará en caso de reincidencia;

Ladenuncia ante el Ministerio Público, para la consignación respectiva,
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente; y

Elembargo precautorio de los bienes, el establecimiento o la negociación,
ndo el contribuyente no atienda tres requerimientos de la autoridad, por
misma omisión. Elembargo quedará sin efectos, cuando el
buyente cumpla con la obligación de que se trate, o dos meses

IUt'''jJ'U''''de practicado el embargo, si la obligación no es cumplida y las

comprobación;
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Municipal, tendrá el mismo valor probatorio que la ley relativa
k(m('prllpa las actas de la Policía Ministerial; la propia Tesorería, a través de

agentes hacendarios que designe; será coadyuvante del Ministerio
' ...'mIlLU. en los términos del Código de Procedimientos Penales;

XV.Comprobar los ingresos de los contribuyentes. A este efecto, se
presumirá, salvo prueba en contrario, que la información contenida en los
libros, registros, sistemas de contabilidad, documentación comprobatoria y
rrp~nl~n(lpn.r."que se encuentre en poder del contribuyente, corresponde
operaciones celebradas por él, aún cuando aparezca sin su nombre o a

bre de otra persona;

XVI. Determinar estimativa mente la base gravable o el monto de los
ingresos, en el casode que los contribuyentes no puedan comprobar los
correspondientes al período objeto de revisión. Eneste caso, la
determinación será efectuada, con base en los elementos de que dispongan
las autoridades fiscales a la basegravable o ingreso estimado
presuntamente, se aplicará la tarifa, tasa o cuota que corresponda;

Hacer efectiva al sujeto pasivo o responsable solidario, que haya
"nr",rn~lnen la omisión de presentación de una declaración para el pago de

última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, o en la
que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la

según corresponda, cuando haya omitido presentar
namente alguna declaración subsiguiente para el pago de impuestos

propios o retenidos. Este impuesto provisional podrá ser rectificado por las
s autoridades fiscales y su pago no libera a los obligados de presentar

PRESIDENOA MUNIOPAL
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Ir",nf,..n-,;r!"r!con las tarifas de mínimos y máximos que se señalen en las
leyesde ingresos municipales; así como para, modificar en el curso del año,

cuotas de pago periódico de impuestos y derechos, dentro de dichos
mites, cuando no correspondan a la importancia del negocio o del servicio

XIX. Intervenir en la elaboración de presupuestos de las dependencias
municipales, y en la adquisición de bienes y servicios, dando seguimiento

el control de los

Establecer las normas, criterios y procedimientos que deberán observar
dependencias de la administración municipal en materia de simplificación

y modernización administrativa y asesorarles para optimizar el
ncionamiento interno y mejora al servicio público;

. Mecanismos de planeación, coordinación, programación, información,
evaluación y mejoramiento de la eficacia y eficiencia administrativa

operativa de las dependencias y entidades de la administración pública

XXII.Lo demás que señale la LeyMunicipal para el Estado de Aguascalientes,
presente Código o le encomiende el H. Ayuntamiento por conducto del

Presidente 1.

C.P.ANA ~SÁNCHEZ oiA2
ENCARGADA DEL DESPACHO DE TESORERíA MUNICIPAL

PRESIDENCIA MUNIClPAL
RINCÓN DE ROMOS


